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DECRETO Nº__________/20.- 
 

NEUQUÉN, ______________.- 
 

VISTO: 
La Ley 3190 Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén, los 

Decretos Nros. 2/19 y 41/19; y 
 
CONSIDERANDO: 

Que la mencionada Ley dispuso la creación del Ministerio de 
Economía e Infraestructura, estableciendo bajo su órbita y competencia a la 
Corporación para el Desarrollo Integral del Neuquén . E. Cordineu . E. ; 

 
Que por medio del Decreto Nº 41/19 se designó a la Lic. Graciela 

Luisa Grondona como Subsecretaria de Hacienda; 
 
Que resulta necesario designar al representante, por parte del 

Estado Provincial, a efectos de que participe en las Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias que la Sociedad convoque; 

 
Que a tales fines resulta necesario el dictado de la norma 

correspondiente; 
 
Por ello; 

 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A:  
 
Artículo 1º: DESÍGNASE como representante de la Provincia del Neuquén, para  

participar en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de 
CORDINEU S.E., a la Subsecretaria de Hacienda, Lic. Graciela Luisa Grondona, D.N.I. 
N° 16.702.915, a partir de la firma de la presente norma. 
 
Artículo 2º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de  
 Economía e Infraestructura. 
 
Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y  
 archívese. 
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